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En Cajicá Cundinamarca se reunieron, YENNY MARCELA QUINTERO ALVARADO , identificado con cedula 
de ciudadanía número 1070010546 de Cajica, en calidad de secretaria de desarrollo social y JUAN 

ALEXANDER GUEVARA BELLO, identificado con cedula de ciudadanía 79755744 en su calidad de contratista 

para proceder al CIERRE DEL EXPEDIENTE, dejando constancia de los antecedentes que a continuación se 
establecen:  

 

I. GARANTIAS         

 
N/A 
 
El supervisor del contrato deja constancia de la verificación del cumplimiento de los aportes al sistema de 
seguridad social (salud, pensión, riesgos laborales) y parafiscales, cuando haya lugar, de acuerdo con la base 
de cotización y por el monto correspondiente a los respectivos pagos durante la ejecución del contrato.  
 
Se deja constancia que el contrato de prestación de servicios se ejecutó en debida forma y no existen 
obligaciones post contractuales pendientes.   
 
De conformidad con lo antes manifestado y en cumplimiento a lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.2.4.3 del 
Decreto 1082 de 2015 y los lineamientos impartidos por la Agencia Nacional de Contratación Pública se 
establece el CIERRE DEFINITIVO DEL EXPEDIENTE CONTRACTUAL.  
 
 

En constancia y aceptación se firma por las partes en Cajicá el Once  (11) de Mayo  de 2026. 
 
 
 
 
 

____________________________________ 
YENNY MARCELA QUINTERO ALVARADO  

Secretario de Desarrollo Social  
 
Elaboró: Sonia K Yanquen M – Profesional Universitario SDS  

Revisó y Aprobó:  Yenny Marcela Quintero – Secretaria de Desarrollo Social  

 

 

 

ACTA DE CIERRE DEFINITIVO DE EXPEDIENTE CONTRACTUAL 
CONTRATO No. 442-2024 

CONTRATANTE ALCALDIA MUNICIPAL DE CAJICA  

NIT 899.999.465-0 

CONTRATISTA JUAN ALEXANDER GUEVARA BELLO 

C.C. / NIT. 79755744 

 
OBJETO 

 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL ÁREA DE 
PSICOLOGIA A FIN DE GARANTIZAR EL FORTALECIMIENTO DE 
LOS EQUIPOS MULTIDISCIPLINARIOS DE LAS COMISARIAS DE 
FAMILIA. 


